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Sistema E-Learning – Tecnicaturas Oficiales Nacional – Capacitación. 

Comunicado: 079/2011                                     San Luis, 03 de octubre 2011.- 
 

 

Tabla de Valores (Ciclo Lectivo 2012): 

 

Inscripción:   $ 600,00 (pesos seiscientos). 

Curso de Ingreso:  $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta). 

 

Valor de la 

Cuota 
Períodos Importe 

1er. Año 2012 Del 1 al 10 $ 550,00 

 Del 11 al 20 $ 600,00 

 Del 21 al 30 ó 31 $ 650,00 

 Mes vencido $ 700,00 

2do. Año 2012 Del 1 al 10 $ 520,00 

 Del 11 al 20 $ 570,00 

 Del 21 al 30 ó 31 $ 620,00 

 Mes vencido $ 670,00 

3er. Año 2012 Del 1 al 10 $ 500,00 

 Del 11 al 20 $ 550,00 

 Del 21 al 30 ó 31 $ 600,00 

 Mes vencido $ 650,00 

1 Asignatura Del 1 al 10 $ 220,00 

 Del 11 al 20 $ 240,00 

 Del 21 al 30 ó 31 $ 260,00 

 Mes vencido $ 220,00 

2 Asignaturas Del 1 al 10 $ 350,00 

 Del 11 al 20 $ 380,00 
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Sistema E-Learning – Tecnicaturas Oficiales Nacional – Capacitación. 

 Del 21 al 30 ó 31 $ 420,00 

 Mes vencido $ 440,00 

 

 

1er. Año: Arancel a partir del mes abril 2012.- 

2do. y 3er. Año: Arancel a partir del mes de marzo 2012.- 

 

NOTA: Valores dispuestos para el Ciclo 2012 en función de la situación 

económica del país – los salarios docentes – moneda estadounidense – etc. 

El Instituto se reserva el derecho a la apertura de carreras según número de 

alumnos (mínimo 25 alumnos inscriptos por Comisión).- 

 

Comunicar en Cartelera.- 

 

Rectoría y Sec. Administrativa.- 

 


